
Verifactu y las nuevas 
obligaciones de facturación

2026 



Introducción y contexto legal



¿Qué es Verifactu?

Reglamento RD 1007/2023

Marco normativo establecido para 

la facturación digital

Sistema informático

Garantiza integridad, 

conservación y trazabilidad de 

facturas

Objetivo principal

Luchar contra el fraude fiscal y 

modernizar la facturación en 

España



Contexto normativo clave

01

Ley 11/2021 Antifraude

Obliga a sistemas que impidan 

manipulación de datos contables 

y fiscales

02

Modificación LGT

Artículo 29.2.j) de la Ley General 

Tributaria establece nuevas 

obligaciones

03

Orden HAC/1177/2024

Reglamentación técnica detallada con especificaciones de 

implementación



Fechas clave de entrada en vigor

11 de julio 2025

Fabricantes de software: deben adaptar sus 

programas y obtener certificación oficial de AEAT

2 1 Enero y 1 de julio 2026

Empresarios y profesionales: obligatorietat de 

usar software certificado conforme a Verifactu
3Sanciones

Multas hasta 50.000 € por incumplimiento de la 

normativa



¿Quién está afectado?

Obligados

• Empresarios individuales

• Autónomos que emiten facturas

• Sociedades de cualquier forma jurídica

• Profesionales liberales

Excluidos

• Obligados al SII (Suministro Inmediato de Información)

• Grandes empresas ya sujetas a otros regímenes

Territorialidad: Aplicable en todo el Estado, con 

excepciones en País Vasco y Navarra



Qué implica Verifactu para la facturación



Principios básicos del sistema de facturación

Integridad

Las facturas no pueden alterarse sin dejar registro 

detallado de los cambios realizados

Conservación

Almacenamiento seguro y accesible durante el 

tiempo legalmente requerido

Legibilidad y trazabilidad

Seguimiento claro de cada factura desde su 

emisión hasta su archivo

Inalterabilidad

Cualquier modificación queda registrada con 

timestamp y hash de verificación



Registros de facturación según Verifactu

Registro de alta

Factura emitida automáticamente 

registrada en el sistema con hash 

único

Registro de anulación

Modificación o cancelación 

documentada con trazabilidad 

completa

Vinculación secuencial

Códigos hash garantizan seguridad y 

vinculación entre registros



¿Facturas en papel o 
electrónicas?

Se pueden seguir emitiendo facturas en papel, pero los registros 

deben cumplir los requisitos técnicos y ser accesibles digitalmente

Flexibilidad de formato

Puedes elegir entre papel y digital según tus necesidades

Código QR obligatorio

Todas las facturas deben incluir código QR de verificación



Software certificado y conexión con
AEAT

Obligatorietat de certificación

Uso exclusivo de programas certificados por la Agencia 

Tributaria

Sistema VeriFactu

Opción de envío automático y en tiempo real de registros a AEAT

Beneficio clave

Mejora significativa en transparencia y control fiscal 

automatizado



Cómo prepararse para cumplir con Verifactu



Paso 1: Evaluar el sistema 
actual de facturación

Diagnóstico del software

Identificar si el software actual está certificado o necesita 

actualización urgente

Consulta con proveedores

Contactar con fabricantes de software para conocer opciones de 

migración y costes



Paso 2: Planificar la implantación del nuevo sistema

Formación del personal

Capacitación en el uso del nuevo 

software certificado

Integración de sistemas

Conexión con sistemas contables y 

fiscales existentes

Protocolos internos

Establecer procedimientos para 

gestión de facturas y registros



Paso 3: Adaptar procesos y comunicación con clientes

Comunicación proactiva

• Informar a clientes sobre los cambios en facturación

• Explicar las novedades del código QR

• Preparar FAQ sobre facturas verificables

Adaptación de procesos

• Revisar flujos de trabajo actuales

• Actualizar plantillas y formatos



Paso 4: Monitorizar y auditar internamente

Revisión periódica

Verificar que el sistema cumple 

continuamente con la normativa 

vigente

Preparación para 
inspecciones

Estar listo para posibles 

requerimientos o inspecciones 

de AEAT

Documentación actualizada

Mantener registros actualizados 

y accesibles para revisiones



Antes de Verifactu

• Facturas en papel / word / 

excel

• Archivo manual en carpetas

• Alto riesgo de errores 

humanos

• Pérdida de documentos

• Tiempo excesivo en gestión

Después de Verifactu

• Software certificado 

integrado

• Envío automático a AEAT

• Ahorro significativo de 

tiempo

• Seguridad jurídica 

garantizada

• Mejor control de la 

facturación



Beneficios y riesgos de la 
nueva normativa



Beneficios para pequeños empresarios

Reducción de errores

Minimización del fraude y errores en facturación 

automatizada

Mejora en gestión documental

Organización eficiente de documentos contables y 

fiscales

Facilita declaraciones
Simplifica presentación de IVA y declaraciones

de sociedades.

Mayor confianza

Incremento en la confianza de clientes

y proveedores



Riesgos y sanciones por 
incumplimiento

ATENCIÓN: Las sanciones pueden ser muy significativas para 

pequeñas empresas

Multas económicas

Sanciones hasta 50.000 € por uso de software no certificado

Bloqueo de facturas

Posible rechazo de facturas no conformes con la normativa

Daño reputacional

Impacto negativo en reputación y relaciones comerciales



Cambios relacionados a nivel 
europeo e internacional

La digitalización fiscal es una tendencia global que va más allá de 

España:

• Armonización con estándares europeos de facturación electrónica

• Cumplimiento de directivas de transparencia fiscal de la UE

• Preparación para futuras regulaciones internacionales

• Interoperabilidad con sistemas de otros países europeos



Preguntas frecuentes

¿Puedo seguir haciendo 
facturas en papel?

Sí, pero con registro digital 

conforme a los requisitos técnicos 

establecidos

¿Qué pasa si no adapto el 
software?

Riesgo de sanciones económicas y 

problemas legales con AEAT

¿Es obligatorio enviar facturas 
a AEAT?

No siempre las facturas, pero sí los 

registros de facturación



Conclusión: Prepararse hoy para 
evitar problemas mañana

La digitalización es una oportunidad para mejorar la gestión y cumplir la 

ley de manera eficiente

01

Planificar con antelación

No esperar al último momento para 

la adaptación

02

Formarse continuamente

Mantenerse actualizado sobre 

cambios normativos

03

Buscar apoyo experto

Contactar con especialistas para una transición exitosa



El futuro de la 
facturación es digital 

y seguro



Anexo 1: Resumen de la normativa clave

Normativa Descripción Fecha

Ley 11/2021 Antifraude Marco general contra el fraude fiscal 2021

Real Decreto 1007/2023 Reglamento Verifactu completo 2023

Orden HAC/1177/2024 Especificaciones técnicas 

detalladas

2024



Anexo 2: Lista de software 
certificado y proveedores 
recomendados

Proveedores principales

• EDICOM - Soluciones EDI

• Sage - Gestión empresarial

• A3 Software - ERP integral

• ContaPlus - Contabilidad

• FacturaePlus - Facturación

Dónde consultar

Certificaciones oficiales 

disponibles en:

• Portal web de AEAT

• Sección "Software 

certificado"

• Actualizaciones mensuales



Anexo 3: Glosario de términos técnicos

SIF

Sistema Informático de Facturación conforme a requisitos técnicos

VeriFactu

Sistema de verificación y envío automático a AEAT

Código hash

Código único que garantiza integridad del documento

Registro de alta

Primera inscripción de factura en el sistema

Código QR

Código bidimensional obligatorio en todas las facturas



Anexo 4: Calendario de implantación y terminos 
legales

12025

Julio: Adaptación obligatoria de 

fabricacertificaciónntes de software y AEAT

2 2026

Obligatoriedad para empresarios y profesionales 

de usar software certificado
32027 y siguientes

Posibles nuevas actualizaciones y refinamientos 

de la normativa



Planifica tu 
adaptación a 

Verifactu



Impacto económico de la digitalización de la facturación30%
Ahorro en costos

Reducción media en costos 

administrativos de facturación

40%
Menos errores

Disminución en errores de facturación y 

conciliación

25%
Mejora en cobros

Optimización en el flujo de caja y tiempo 

de cobro



Cómo afecta Verifactu a la facturación con clientes 
internacionales

Adaptación a requisitos europeos
Cumplimiento automático con directivas de facturación 

electrónica de la UE

Facilita exportaciones

Transparencia fiscal que facilita comercio internacional

Beneficios clave

• Interoperabilidad con sistemas europeos

• Mayor confianza de socios internacionales

• Simplificación de auditorías internacionales

• Preparación para futuras regulaciones UE



Retos comunes en la 
implantación

Resistencia al cambio

Personal reacio a abandonar métodos tradicionales de facturación

Costos iniciales

Inversión en software certificado y formación del equipo

Formación insuficiente

Falta de capacitación adecuada en el nuevo sistema



Soluciones para superar los retos

Planificación detallada

Implementación gradual con hitos 

claros y medibles

Soporte externo

Asesoramiento especializado y 

formación continua del personal

Comunicación clara

Transparencia con clientes y 

proveedores sobre los cambios



Verifactu y la protección de 
datos personales

La implementación debe cumplir rigurosamente con las 

normativas de protección de datos

Cumplimiento LOPDGDD

Adaptación a la Ley Orgánica de 

Protección de Datos española

Cumplimiento RGPD

Conformidad con el Reglamento 

General europeo

Medidas de seguridad

• Cifrado de datos en 

transmisión

• Almacenamiento seguro

• Control de acceso granular

• Auditorías de seguridad 

regulares



Cómo afecta Verifactu a la auditoría y control interno

Facilita la trazabilidad

Registro completo de todas las 

operaciones con timestamp y hash de 

verificación

Transparencia contable

Mayor visibilidad en todos los procesos 

de facturación y registro

Preparación para inspecciones

Documentación automática que 

facilita las inspecciones fiscales



Novedades en la facturación 
electrónica 2026-2027

1 Integración con IVA

Conexión automática con declaraciones trimestrales de 

IVA

2 Integración con Sociedades

Vinculación con declaraciones del Impuesto sobre 

Sociedades

3 Nuevas obligaciones

Posibles ampliaciones en registros y envíos automáticos



Recomendaciones finales para pequeños empresarios
Actuar con anticipación

No esperar al último momento 

para implementar los cambios 

necesarios

Elegir software confiable

Seleccionar programas 

homologados de proveedores 

reconocidos

Formar y revisar

Capacitar al equipo y revisar 

procesos periódicamente



Impacto en la relación con AEAT

Comunicación más fluida

Intercambio de información automatizado y en tiempo real

Mayor transparencia

Visibilidad completa de las operaciones empresariales

Menos requerimientos

Reducción significativa de solicitudes de documentación

Menor riesgo de sanciones

Cumplimiento automático de obligaciones fiscales



Futuro de la facturación en España

Digitalización total

Eliminación progresiva de procesos manuales en facturación

Interoperabilidad

Conexión automática entre diferentes sistemas y administraciones

Inteligencia artificial

Automatización avanzada con IA para detección de fraudes

Blockchain

Tecnologías emergentes para mayor seguridad y transparencia



Claves para una transición exitosa

Planificación anticipada

Comenzar la adaptación con suficiente 

antelación

Formación continua

Capacitación permanente del equipo

Soporte especializado

Asesoramiento profesional durante 

todo el proceso

Adaptación flexible

Capacidad de ajuste ante cambios 

normativos

Revisión constante

Monitoreo continuo del cumplimiento



Invertir en 
digitalización es 
invertir en futuro



Resumen ejecutivo

¿Qué es?

Verifactu es un cambio normativo clave que regula la 

facturación digital en España

¿Qué obliga?

Usar software certificado y garantizar la integridad de 

todas las facturas emitidas

¿A quién afecta?

Empresarios, autónomos y sociedades a partir de 2026

¿Por qué es importante?

Prepararse es imprescindible para evitar sanciones y 

mejorar la gestión empresarial
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